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NOTICIAS EXTRANGERAS.
mUTRttA.

Ldndres 16 de Julio.
El marques ds Londonderry ha d;cUnda en la Cámara de loa Co

mún:» que había reprímalo al Gobierno español sob e la condena de 
un buque mercante ingle» que se dirigía á un pu-rto d: la república de 
Colombia. El m ni.tro asegura que el comercio con las provincias espa
ñolas insurgentes qu: han declarado su independencia sera protegido 
tan eficazmente como el que se hace con otro país cualquiera.

El conde de Liverpool se ha exp.icado en el momo sentido en la 
Cámara alta.

Muchos individuos de la oposición sentían que el Gobierno no hu
biese reconocido clara y terminantemente los nuevos estados indepen
dientes.

S r J. Macintosh presentó una exposición de los habitantes de Leei- 
1», condado de Lancaster, manifestando el horror que experimentaban 
al v.-r i su» hermanos, los cristianos de la Grecia, oprimidos y asesi
nados por los turcos, sin que haya una potencia cristiana que los socorra.

El honorable »ir J. Macintosh apoyó la exposición con algunas re- 
fl x ones; y fue de opinión que la Inglaterra hubiera obrado mis con
forme á sus intereses políticos, interviniendo en actitud armada en los 
asuntos de la Gr*cia, y ocupando i los turcos una pirte de su territorio, 
por ser esta la ún ci especie de garantía que puede haber conira una 
nac on bárbara como son los turcos. Los pergaminos y las promesas no 
son para ello» mas .ur un obj-to de mofa.

Mr. Ilum*, Mr. Wi.berfoice y algunos otros vocales han llamado 
vivamente la at-ncion del ministerio de los negocios extrangeros en 
orden i la conducta que observa la Inglaterra con respecto á los grie
gos. Mr. W ilber forcé mira como vergonzoso para las potencias cris
tianas el no haber arrojado al Asia mucho tiempo ha una nación 
enemiga de nuestra re.igion y de la humanidad.

Et'marqu s de Londondrrry mimf stó su sentimiento de que los 
amantes de la paz y de la humanidad deseasen con tanto ahinco una 
guetra de tas mas ¿inguinarias y mas dificihs que pued: haber. El ar* 
rojir de sus domicilios i c neo millones de turcos estab'ecidos en Eu
ropa, con mug rts é hijos, no es, dijo el noble lord , una idea dema
siadamente filantrópica: y por otra pstte es un proyecto casi imposible 
de rea izar. La Inglaterra, aun sacrificando todos lo» medios que le 
proporciona su pod-r, se cXpond-ia a no conseguir »u objeto. Por lo de- 
mjs, ¡imitándose <1 Gobierno ingles á la simple mediacio 1 entre la 
Rusia y Ir Turqu a , no ha p*rd>do de v sta la tr>»t ■ situación de la 
Grecia; ai contrario en este asunto ha h.cho cuanto ha debido y po
dido hacer.

FRANCIA.

Parü te de Julio.
Escriben de Petersburgo que el famoso barón de Strogonoff ha ob

tenido permiso del Emperador para ir i los baños de Carisbad , m Bo
hemia; cuya noticia no parece indiferente á algunos poiiti.os, después 
de lo mucho que se habia hablado de este diplomático sobre «star muy 
en gtac¡a del Emperador, y que era el alma de les negocios. Como des
pués s: habló de que el barón de Strogonoff volvería á Constantino
pia, pasando por Vitna, y como postniormente se han anurc ado in
trigas de dorte y mudanzas en el Gabinete ruso, estos baños del men
cionado barón son para muchos un misterio político.

También escriben de Pet-isburgo que i ñnes del otoño volver!» la 
guardia imperial á aquella capital, y que alternativamente se acantona
ría en tus inmediaciones un batallón de cada regimiento.

Idem sa.
De Corfú, con fecha de a o de Junio, dicen lo que sigue: - La falta 

de metílico que se experimenta en la Grecia trae la ventaja de que to
dos se aplican con »n;ia * la agricultura, y tomín interes por ella. 
Otras varias circunstancias, masó menos import inte», han ib ¡gafo 
al Gobierno griego i adoptar un nuevo género de prest para la «ropa; 
y asi trata de reemplazar el sueldo en metílico con repartimiento de 
tierras. Son muchas las de que puede disponer el Gob -rno, pu » el 
patrimonio del Su'tan y los v.tcuft ó bienes de las mrzqu.tas compren
dían dos terceras partes de todo si t rritoro.”

lie aquí la lev que establece este prest, y que por la novedad es 
curiosa: Atendiendo á las urgentes necesidad■« de la patria , la cusí
reclama la asistencia de los ciudadanos en estado de tomar las armas, 
á fin de rechazar á los en-migos, y a, ¡ urar la mdepend-ncia He la na- 
c on , á que nv r-cen recompensa todo» o» ciudadanos que cortT buven 
ai triunfo de rita sagrada causa derramando su sangre , v i que o. ob
jetos principales de esta guerra nacional son el reconquistar la tiexta da

nu 'tros padres, y de vo'.ver'a i lo; ciudadanos i quienes la quitó la 
usurpación txtrangera; el senado legislar ivo ha decretado, y sanciona
do el poder e.ecut.vo lo siguiente:

I. ° » Los soldados alistados en el servicio de la patria, 7 los que 
se alistaren en lo sucesivo, recibirán de prest una fanega de tierra por 
mes, desde el día de su alistamiento.

>.* » Los hab trates del Pelcponeso, que salieren de allí para re
unirse al egército de las frout.ras, recibirán por mes el prest de fane
ga y media de tierra.

3° ” Los so Jados d.ben fijar el tiempo de su enganche, que no
pourá ser menos que por seis meses.

+° n Luego que el soldado concluya el tiempo de su enganche , el 
Gobierno le concederá la licencia con arreglo á sus papel:», qu: deben 
«star firmado» por sus gefrs.

g.u » hl soldado que hubiere cumplido con lo dispuesto por esta 
ley , recibirá del Gobierno lo» despachos relatiros é su derecho de pro* 
P edad sobre la tierra que le tocare en recompensa de sus ser icios.

ó.4 » hl derecho de los que murieren en la guerra pasará i sus he
rederos; y se les contará todo el tiempo del enganche, si llegaren é 
morir antes de su cumplimiento.

7-J n A los que se inutilizaren para el servicio dt resu'tas de las 
heridas recibidas en él, se les contará como cumplido el tiempo de su 
enganche.

B.J ” Todos los soldados, asi los que esten en actual servicio, co
mo los que se alistaren en lo sucesivo, prestaran juramento: i.1’ de ser 
fieles á la patria; i.° de observar ia disciplina m.l.tar, y de dj de
jar el servicio hasta haber cump.ido el tiempo del enganche.

9-° " h¡o podrán ios so.dados dejar su regimiento para pasar á otro,
sin licencia de su comand-nte.

10. » El que contraviniere á lo dispuesto en los dos artículos ante
riores perderá la paga que por su servicio le concede esta i y.

II. »le hará inmediatamente una ley paiticular par. arreglarlas 
recompensa» mayores que se concederán i los oficiales y sargentos.

11. » Los ministros de Hacienda y de Guerra, cada u .0 en su res
pectivo ramo, quedan encargados de la egecucion de ia presente ..y, 
que se publicara en el bjletin de las leyes—Ccrinto 7 (19) de Maso 
de i8ai-__El presidente A. .Mauroco;daio._El archi-canciller cel 
Estado Th. Neguis.”

Se ha hecho saber esta ley al egército por la p-oclami sigu ente:
» Soldados: habéis mrrecido la gratitud de la patria, y el ze'' 7 

el valor con que habéis emprendido reconquistar la mdep ndencu >1: 
la Grieta os han hecho eternamente acreedores á la est.mac:on nacn- 
n»l. Ei Gobierno debía apresurarse á daros el merecido ga'ardon , y la 
pair a agradecida constituye hoy para vosotros un est.pi.ndio nuevo, 
aunque mas honorífico y mas ataptado i vu stras necesidades v me
tro» intereses que e. que sue.e darse comunmente a las tropas mcr- 
c.narias.

•> j ¡soldados de la patria ! la tierra que habitáis pertenecía en otro» 
tiempos toda entera á nuestro» progtn.tor:», que sab an f.rt.l.rarla con 
tus pacificas lar as, drspu.s de haberla dcf.nOido de los enenveos con 
un n rebino que ha adm ralo á la posteridad. Otras turbas barbaras 
vinieron na. tarde á d iputarnos esta herencia que nos hab tn drjids 
nu sitos mayores, y es muy justo que cuando la havais rescatado á 
Costa d. vu stia propia sangre, gocéis de su; frutos. No esta lejos ei 
día en que coronados de laureles, y ejerciendo toda vuestra acto idad 
sobre este suelo patrio, le restituya s su antigua í.it l itad.

„ E trclanto que llegan aquellos dias venturosos id i TtC r-ar '.;» 
fi as de los defensores de ¡a parr a y de ¡a mjependene a de ia Greci>, 
y a disciplina y obediencia a vuestros gefes sean siempre el norte dt 
vuestro vaior , pues este es uno de ios primeros d.beies que distinguen 
al v.rdadrro guerrero.

„ La patria y la» leyes os han abierto un dilatado campo d - t'n’i y 
de felicidad: marchad por el como ¡o hicieron vue>rro» aetep.sal s, y 
no olvidéis, en esta noble carrera, que sus victorias contra i.-~ b rbar»« 
componen las págm s mas hermosa» de su h-»toria. En Cor.oto a ay 
de Mayo de 1812 = 1 presdent: A. Miurocortato."

Estos medios, y á janos otro» deque el Gob'erno h* creído ser 
necesario valerse, produj ron il m-|or eftcto, p»o se r uó eron 2' 'es
tante 5¡> peninsuare» £del Peloponeso) para ira mcorpo-irse con e e. e- 
c t-> de ¡a> fronteras. El aenado lev» at 10 . por un decr.f d ■ f.-i-a ,Jo 
tó de Mayo, encargó al p:e»'d nte del poder egecut-vo Mau-ocorda- 
to la d:r<úú>on civil y militar de todos ios negocio» de la Grecia oc
cidental.

E.te presidente ilustrado v patriota , fin d-gno de Ii c-nianra ge
neral , salín con lo» $9 p.-loponevo», acompañado del g-n.ra Nor
mana , que llevaba é sus ordene» 800 cuaopco». El du 8 de Junio se



tiyó
unió con el egército de Etolia y de Acarnania, quí te regula en i$9 
hombrea. El día 13 había pasado el golfo de Aipbiacia ó de Arta, di
rigiéndose hác'a el Fpiro: asi que estamos esperando con impaciencia el 
mu'lado de una batalla general, que deberé verificarse pronto en este 
último país. (O

roaTUCAi.
Lútea 16 dt Julio.

Sesión dt Cortes del g.
Habiendo sido desechados los t ■ artículos primeros adicionales i 

la Constitución para el Brasil, se pasó á leer el
Air. 12. » En la capital del Brasil habré una delegación d-1 poder

egecutivo, que egercerá todas las atribuciones del poder R<-al, excjsto 
las abajo designadas. Esta delegación se confiará actualmente al sucesor 
de la corona , y en lo futuro é él ó á una persona de la casa reinante, 
y en su defecto é una Regencia-*

El Sr. Borges Carneiro dijo que si la delegación del poder legisla
tivo separaba ai Brasil del Portugal, jr decretaba su sepas scion , la dele
gación del poder egecutivo era relativa solamente á la unión y a) bien
estar de los brasileños: hizo presente después la necesidad de que hu
biese unidad en el Gobierno , los medios por los cuales se podía hacer 
1a delegación, y los bienes que producirla al Brasil: sostuvo que aque
lla en nuda desiruia la unión de los dos reinos; y habiendo hecho mu
chas reflexiones bajo de este concepto, pasó á tratar del objeto en cues- 

.tion. Alegó en seguida varias razones para probar que la doctrina del 
articulo relativa á que no hubiese mas que una delegación del poder 
egecutivo, no podía aprobarse, pues que cuando menos rra necesario que 
hubiese tres; y sostuvo que el establecimiento da una sola en Rio- 
Janciro, en vez de ser un bien , seria un mal para los pueblos del Brasil.

Hizo algunas reflexiones sobre la delegación del poder egecutivo 
en una persona de la familia Real, y entre otras la de no ser inviola
ble sino el Rey, sobre lo cual discurrió largamente; y concluyó ha
ciendo una proposición para que se sustituyese a! artículo, la cual des
pués de leída se mandó dejar sobre la misi.

El Sr. Sarmentó recordó que había sido el primero que había ha-

(1) El Espectador oriental de Stnirna, los periódicos franceses ultras, 
los de la Alemania meridional, y la correspondencia de Trieste, nos co
munican otro extrafio documento, que á pesar de los conductos que cita
mos , siempre nos quedarán grandes dudas sobre su autenticidad , y tal 
vez nos atendremos mas á que tea alguna sátira de los turco-manos ó 
de otros, ó una ironía contra los vasallos de los Gobiernos absolu
tos. I.a correspondencia italiana lo supone traducido del griego; pe
ro e-ta rszon nada prueba, porque los turco-manos tienen agentes 
capaces de escribir é imprimir en aquel idioma. El documento dee asi: 
Juramentos que ha hecho y obligaciones Out ha contraído ¡a nación grie

ga á los fies det trono dt su Rey, ahora ti Príncipe Demetrio lp~ 
sii.tr.ti, augusto Soberano dt la Marta.
Juramentos. " En presencia da Oios y á los pies del trono de nues

tro Soberano el Príncipe supremo Demetrio Ipsiisnti juro y prometo 
de mi plena voluntad renunciar todos mis bienes, muebles é inmue
bles, a hajas ó dinero, abandonándolo todo como libre propiedad del 
Príncipe supremo. Si alguna urgente necesidad lo exigiere, renuncio 
ivua mente mi muger y mis hijos; y protesto con juramento que no ti
tubearé en hacerles p dreer ios horrores de la muerte, hasta martirizar
los si piensan abusar indignamente de la promesa que voy á explicar.

1.° ” Yo abandono m honor, mi sangre y mi propia persona á la
supr -ma vo'untad de mi Príncipe.

a.9 ’> Yo me obligo i sufrir con paciencia la maa rigorosa intempe
rie, la sed y el hambre. D d care los ratos de descanso á la vigilancia; 
j ob d.círr ciegamente las órdenes de mi Príncipe, sean cuales fueren.

3 - Yo piometo sacrificar á nuestra común venganza á cuantas
turcos me pongan delante, sea por titrra ó por mar , y 4 todos los 
latinos que se nieguen á abrazar nuestra religión, que es la única santa, 
y qu - D.' s protege visiblemente. Si la fortuna me fuere propicia, aeré 
«I p- nnro qn: clave mi puñal en el corazón del patriarca de los lati
nos ( que comunmente se llama el Padre Santo), o á lo menos coope
raré en cuanto caté de mi parte • que sufra la misma suerte que el 
mostró.

» Obligaciones, i.* 1 * 3 Si rehusó obedecer, y no corro i la defensa de 
mi patria para reintegrarla en sus derechos perdidos, permita el cielo 
que mi casa se abrase, y que en todos los puntos donde reinen ideas 
nobles y generosas nu encuentre asilo la cobardía, ni protectores la 
infamia; que mi errante existencia la devoren los remordimientos ori
ginados de mi desobediencia, y que me tirvan de eterno castigo

i.a » Si revelo en todo ó en parte el plan que ba formado nuestro
augusto Príncipe, me someto voluntariamente á que se me tenga por 
perjuro , á que se me ate é un palo, y á que en el campo de bata.la se 
tn exponga á la cólera y venganza pública-Podrán m s compañeros <le 
armas hacerme padecer toda clase de tormentos, atravesándome «1 co
razón con sus espadas.

3.a • S< comrto delito de traie’on, consiento en que se me empare
de , dejándome líbre la cabeza para darme por alimento ia carne de 
nuestros enemigo*; y en que echen agua hirviendo sobre mí cab za pa
ra recordarme que he profanado el bautismo verdadero qu: recibí; 
ha ta que una mino compasiva me socorra separando la cab. za de un 
hombros, deshaciendo el monumento de mi deshonra y d-- nv marti
rio: arroj.mdo'o todo al fuego para que no quede señal de mi i.níam.a i 
la vista de toda la Orea Am-n.” _Cfmp.rese todo esto con 1» que 
cata haciendo el Gobierno de Corínto; y juzgues;.

b’ado en la célebre sesión det 9 de Febrero de una delegación del po
der egecutivo sin prever ios sucesos del día , y que si entonces opinaba 
asi, ahora con rouc'o mas motivo; y después de manifestar la necesi
dad de tomar esta rn-dida, pasó á examinar en quién debía recaer esta 
delegación , sobre lo cual dijo que nunca debía ser en el suceior al tro
po, apoyándose en ios egemplos que nos presenta la historia, á la qua 
llamó maestra de la vida y astro luminoso para las discusiones polí
ticas; pero opinó que podía delegarse el poder al Sr. Iofante D Miguel, 
adviniendo que no rra de parecer de que en lo sucesivo se siguiese en
viando al pr mer Infiute,sino únicamente en el día por no haber otro.

Ei Sr. Soases Franco pronunció un largo discurso, en el que rebatió 
algunas da las rscones'slegadas, y sostuvo que debían rstaldccerse va
rias delegaciones del poder egecutivo en los pueblos del Brasil; pero 
que nunca debían conferirse al heredero del trono ni é persona de la 
familia Real.

Siendo la hora correspondiente, se levantó la sesión.
NOTICIAS DE ESPAÑA.

Cádiz 3.6 dt Julio.
El espitan de la goleta Estrella, que conduce varios pasajeros de 

Puerto-Rico, dice que en aquella isla uo había novedad, y que Puer
to-Cabello continuaba sitiado.

En el bergantín Serafina han venido también varios pssageros y ofi
ciales, nueve sargentos, 10 cabos, un corneta y 30 soldados del regi
miento de infantería de Murcia expedicionario; tres sargentos, tres ca
bos y 13 artilleros.

Bujaraloz ( Aragón ) ay de Jssih.
Nuestro alcalde constitucional ba remitido al Sr. gefe político el 

siguiente parle.
n Desde mi último parte del *3 del corriente á lat 10 de la no

che ha ocurrido, que la partida de facciosos reunida en el molino da 
Juvierre y ermita de San Miguel, término de Castejon en las riberas 
de Alcanadre , se dirigió el 14 á los pueblos de Palíamelo y Lanijj, 
derribó las lápidas de ta Constitución, recogió todas las armas que en
contró y uno ó dos caballos, y siguió á Penal veta, que son unos ma
ses de los labradores de Lanaja, distantes una legua de ella; pidió ra
ciones de paja de que dejó recibo; allí durmió, y siguió el día 25 al 
saür el sol hacía Monean lio, donde dijo iba, y que solo dista 5 ó tf 
horas de Bujaraloz.

» Los facciosos nuevos ó encubiertos de Mequinenza fraguaron el 
designio de apoderarse del castillo de Mequinenza ; y habiéndose pues
to de inteligencia con los facciosos de las riberas del f inca y det Se- 
gre, siendo el mayor número de Fraga, concurrieron en número de 
aoo al todo, y verificaron <1 asalto el día 13 á las 8 de la tarde, ha
biendo ido en la vanguardia los facciosos de Mequinenza, quienes sor
prendieron antes 11 soldados que bajaron por las taciones, y dos mae 
que el gobernador envió á saber la cansa de la tardanza , quedándose 
en el castillo con 11 ó 13 soldados únicamente, que no pudieron sos
tener los fuegos, ni atender I los diferentes punios de los ataques que 
dieron los facciosos , habiendo sido el resultado apoderarse del castillo 
con la pérdida de un hombre muerto y un herido, y de haber muerto 
al gobernador y un sargento.

n Todo lo que me apresuro á poner en noticie de V. S. en el mo
mento que he podido obtener la seguridad de estas ficticias y sus c r- 
cunstancias (que han sido muy contradictorias hasta este momento), 
como me lo tiene prevenido, pan que V. $. haga el uso que tenga 
por conveniente.*

Zaragoza ay dt Julio.
Lo* alevosos vecinos de Mequinenza se apoderaron de la mayor par

te de la guarnición de aqnel castillo, que la mafiana del 13 bajó á la 
villa , llamó á una gavilla de facciosos que había á algunas hora* de dis
tancia , y escalaron el castillo: el teniente de Astúriss D. Julián Al va
riz , su gobernador, uno de loa que proclamiron la libertad en tas Ca
bezas, fue muerto con un sargento y otros valientes, y los enemigos de 
la patria lograron ocupar el castillo del único modo que hubieran po
dido const guirio , ptopio de su perversidad. He dictado las mas activas 
y enérgicas providencias, asi respecto de aquel punto, como para evi
tar que el fuego de la insurrección penetre en la tierra baja, pera don
de yo paito, quedando encargado del mando de la plaza el teniente de 
R y. Tres meses hace que con gloria indecible y admiración general, 
las pocas, pero bizarras y decididas tropas del distrito de mi mando, 
han destruido con la rapidez del rayo la* facciones que en ¿I se han 
formado, y han evitado ia invasión del mal espíritu, peleando en toda* 
la, provincias contiguas á su vasta extensiou. Cuatro batallones de m- 
fant'.ría, y una compañía de artillería y otros auxilio* marchan veloz
mente h.cia aquí; pero aun cuando no viniesen, i quién osaría dudar 
que ia bb.-rtad no puede perecer allí donde se hallan las tropas que guar
necen el antiguo Aragón*

Zaragoza ay de Julio de 18 2 2.= Antonio Remon Zarco del Val fe.
Idem ge.

El comandante general del resguardo militar de esta provincia dice 
al Sr. intendente en oficio de 18 del actual lo que sigue:

El cabo interino Antonio Guiral , comandante del destacamento 
de Salvatierra , ron fecha *6 dei actual me dice, que habóndo tenido no- 
liria de que los facciosos se hallaban en Castillo-Nuevo det muñó salir 
ron el destacam'nto de su mando y alguno* miliciano* que se r unieron 
al citado, con objeto de hacer las observaciones n>ce*aras; y habiéndose 
apioxima lo á dicho pu b o adv.rt ó salían muchos soldados, los que 
Jes llamaban dictándoles bajjs-n que estaban perdonados; y habiéndo
lo* reconocido, y vñto qus crin tropas constitucionales, bajó al no-



cunto con toda la fu?rza que mandaba, y drs-nvañado* que fu-ma 
uno» y otros, *; abrsztron con muchos vivas á la Constitución, como 
ticíciucrc» d« una misma causa.

Tritio 39 dt Julo.
Ei ayuntamiento constitucional de esta villa de Trillo ha llegado á 

en'scdir que 1*» ocurrencias desagradables de esta provincia , y la parti
cular de este p.eb’o , han retraído á lo* enfermo* de la capital que 
tenían propinado este benéfico medicamento, y *e hallaban en el caso 
de emprender su marcha á e&ta vi la, habiéndola suspendido t merosos 
de ser molestados por les faccioso» qu•; recorrían este término ; pero 
•nunca en el m.yor júbilo qu; ya ha desaparecido dicha guerrilla 
tota'm-v e; y los honrados vemos de !a villa han tom ido una actitud 
imponemque á todo evento sabrá castigar con mano fuerte í los mi
serables que pretendiesen de nu *0 robarnos r.u- stro reposo. Hoy ha en
trado la brillante columna que los batió en Molina , y qi; está desti
nada a su exterminio, y sigue entre los purb os de este pa>*>

Madrid Vitrntt s dt Agosta.
n s ;. MM. y AA. cootiaáan sin novedad en su importante talud.”
Cvuivuíau ¡ai exposiciones 4 ¡a Diputación permanente dt Corte 1.
A la Diputación permanente de Cotíes:
» Con c-.u fecha dirige esta corporación á S M. la exposición de 

que es copia ti.1 ia adjunta; pero persuadida de que tal rea los efectos no 
correspondan con lo» deseos que la animan a produciría, hace pres.-nte 
á la representación nacional ¡os vivos sentimientos del mas puro amor 
á la patria que a man á este ayuntamiento y á iu> heró sos y virtuo
so* habí tintes d:. este puba , a quienes tiene et honor de representar ; 
suplicándola se < ign: evitar por los medio» que la concede ia Consti
tución los te tb-s males que afligen á la madre patria, sacándola del 
inminente peligro de que se halla amenazaba por tos ministros del fiero 
despotismo en 1» actuales circunstancias en qua han dcsarioiiado sua 
inicuos y péifid plams para entronizarlo.

- Ai elevar >sta leverente súplica á ia Diputación permanente no 
pur. 5 rnenoi vst.- ayuntamiento, en nombre d.i pueblo que representa, 
de tiibui^rla Jas mas obsequiosas gracias por su patriotismo, y las sa
bias y enér ica. disposiciones que ha tomado en los acontecimientos de 
la corte; no puliendo espirar otra cosa del civismo que tanto caracte
riza á lo» dignos diputados que la componen, y del que tantas pruebas 
tienen dadas á te da la Nación en la ú t.ma legislatura. ¡ Loor eterno, y 
que los siglos 110 borren en la posteridad ta memoria de tan beneméri
tos pa ires de la patria 1 Ferrol y su ayuntamiento constitucional 13 do 
Julio de *3ia." (siguen las firma!.)

«Señor: El *-/untamiento constitucional de Ferrol, penetrado del 
mas acoü > dolor que le ha causado ia infidencia de las guardia* de la 
Persona de V. V ,, no pudo menos de llenarse de la justa indignación 
que le etc tó u -. conducta tan escandalosa, previendo las funesta* 
consecunci.» qu: debían resultar si V. M. con mano fuerte no ponía 
pronto remedio i tamaños ma'es. Por desgracia, Señor, asi ha sucedi
do, saliendo fru»; -.ida la tierna rsp ranza de esta corporación, la de es
te heroico vrcindio, y la de la Nación entera, en el ú timo golpe que 
pudieran dar los ñ as encarnizado* enemigo* de la patiia en la madru
gada de! *, llegan.io al extremo de que la sangre del inocente se mez
clara con la de los perversos, única que d*bs expiar sus crímenes, si 
los egacutores del ond r hubieran desplegado con energía ios grande* 
tecursos que ia ley les conc-de. Lo* efectos de una escena tan teirotíS- 
ca como ia que se yresentó en esa corte, y á ia vista misma de V. M. 
en aquella memorable jornada , deben ser muy funestos para el corazón 
de V. M., qu: no pu*d: d sent.ndme de la aflicción que d.be causar
le la presencia de (anta victima inmolada á la sacrosanta libertad de 
nuestra amada pat.'a. So ella, Señor, d.bió balancear su augusto tro
no, tarta* veces ingiJo por los crueles en migo* del actual sistema. 
La Constitución no garantiza ni puede garantizar la Persona fe V. M. 
en las contusiones mEiicas agitadas por la furia de lo» malvados para 
envolver en ellos h> ti lo mas sagrado de las naciones, i Y en crisis tan 
terribles quién pueda responder de la inviolabilidad de V. M., tan osar- 
cada en ruestro «agrado Código? ¡La historia de lo* Tiempo* no nca 
presenta la* maiufalorosa* catástrofe* par camas de la misma naturale
za > j Ab Señor! Acordaos que de es- mismo trono en que está sentido 
V. M. fueron Untados por los mayores áulicos sostenedores del despo
tismo altruuos Reyes que no dejaban di tener virtudes qire les hiciesen 
amables~i los ojos del justo; pero al fin por hallarse sordos i la voz da 
sus súbditos se aprovecharon aquellos de su influencia pira despojar
los del carácter augusto de que se hallaban revestidos, introduciendo al 
efecto las gu-rras civiles , que tanto mido hacen en mi'stra historia. 
V. M. mismo fuá víctima dé tus consejeros y falsos im ioi en el año 
ocho, abuecron de su credulidad en el año de catorce para hac-r'e 
odioso á la mayoría de esta gran Htciofl. ¡Y aun *-rá tal la bondad de 
ese cotazon, que en el de 1» qu!er» «ponerse y exponimos j mayores 
malesI; Oh funestos presentimientos! •• i
3», „ Sefior. habed que la Nsc on os sitir de vertst pero el sufrimiento 
tiene tu» límites. A rede coste y por cura d- todos los p-*ie*os o* ar
rancará da entre esos viles y perversos en'nr-os vu »tr„» y de la parri», 
sin que la arredren los arroyo* de sangre qu (pira <»t- obj to pu-da der
ramarse. Los españolas quieren que su R y toruftucionsl matchr por 
la sendajque la misma le marta con la fr arrio r» qu- fia <i-*do sot-m- 
p.ememr,» que io» mslsine* que Ir rodean rr> ;r * nt n cámbeos tor
tuosos para q;;< *: extravie, como tsoto .0 han intentado en estos ult - 
mes tiempos. Feto ¡q de ellos si llegan a con o. d.r su* in.in planes!
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■ Esta corporse’on» con et respeto que debe á tu R-y cott-titu.io- 

tul , aunque con -1 carácter de hombres Jibe s que ia Constitución les 
concede, tu-g* encaricidamtnte á VF. M. que por su horcr y ei de Ja 
gran Nación que está bajo su cuidado, desplegue todo el poder que le 
*'•'* conced.do por la misma para castigar, no solo al resto de lo» pér
fido» rebeldes que hayan escapado da Jas manos de estos digno* hijo* de 
Padilla , sino á cuantos tensa á su lado que le acor»-jen lo que no de
bí hacer, sin ser rwponsab e arti el supremo Autor de todo lo cnado, 
que no pu-de dejar impun» la violación de usos juramentos tan sol.ro
ñe* como lo* que V. M. tiene consagrados en el pzeto social con sus 
súbditos.

” La Nación , Señor, no pusd: trarts'-gir ni t-sm'girá jama* con los 
enemgc* de la patiia , sea cual fuere el carácter con que se prfser.trn á 
anearla, y jolo anhela que estos delitos no sean sofocado, por la ro¿l* 
aplicación de la ley, por una piedad mal entrrá.d.r, qti: tanto r.f.-r. le i 
nuestro actual sist.ina, ó por una criminal ¡ent rúa en la su-tar.c.zc en 
dí las causas, coma par desgracia se observo en la de le» c».» nos 
de las víci mas del 10 de Marzo de 1820 en Cádiz, '» del tra-dor F. .0 
y otras de igual naturaleza : todo lo que aumenta en sumo trarE- el 
descontento general de la paite saca de la Kttf.n, y que hace tan ¡..»to 
como n.cesano su pronto remedio, si *; d.sei c -nservar la dele- t.-an- 
quli dad que drbe formar toda* la» delicia* bajo los aespie ns de nuestra 
adorada Cor.it tucion.

” Ei ayuntam.ento y el pu-Vo qu; rrprítfrta espera que V. \f. 
Do des it m: osla súplica, hija del nus puro amor a su au.-usti I’er- 
Son», y por lo misino cree cump ir con ei deber mas sotrado pr ;-n— 
tandole la verdad con aquel candar 0:1-. tanto ia t nr;rb:íC'. : tila , re !.ay 
duda, es amarga , pero no por r<o debí s.r de» -chaáa , cuando de su ai- 
misión ó desprecio resulta Ja suerte de la patria, tan am.raz.da del 
peligro á cuyo borde sa halla: -su a:t;:r.at va r>o e» dudc-.a, y por 
lo memo no duda ests corporación que V. M. la adro ta con la 
benevo encia que es prepia de un Rey constitucional, que d.be que
rer que su pU'blo no sea esclavo del capr.cho de ios d.,p(.!ü.

» Ferro! y su ayuntamiento constitucional 11 de Julio de 
(Mguen las himas.)

»> Fxcmo. Sr.: Ardua empresa seria pira la D par-cirti permanenta 
de Cortei cumplir con la primera de sus atrit en », velando sotre la 
observancia de la Constitución y de las leyes en una época -n que les 
entmigos de la felicidad de España se prcsrr.t -n coligados p.ra a;rzn- 
caria de nuestro suelo, si no contase para supe.ar tinto* obstáculo* cea 
un egército modelo de va or y de todas las v rtud.s cívicas, y con una 
milicia voluntaria, cuyas prorzas se relegar an a! país de :as f bulas si 
nosotros mis iros no las hubiéramos presenciado. Queda reservado para 
la milicia de Madrid asomb ar al mundo con pórtente» inaudito» da 
valor: la de Valencia jamas le disputará una palma que es toda suya, y 
que será única mientras duren lo* siglos; pero ¡a D putacicn perma
nente puede esttr segura de que los jmlLianos de la fértil provincia da 
Edcta aerán los que cojan los segundes laureles drspurs de lo» he re icos 
cárpetenos, siempre que se haya de esgrimir el acero contra ios que 
osen atacar nuestras caras libertades.

» Sirvas* V. E. elevar estes nu-stros rincero* sentimiento* á la Dipu
tación permanente de la repr.'stnt’cion nacional, mientras rogamos al 
Todopoderoso guarde la vida de V. t. dilatadcs año». Vatenc.a *4 da 
Jutio de 1811.“ (Siguen las firmas.)

Continúan ¡ar felicitaciones 4 la milicia nacional dt Madrid.
Ei Escmo. Sr. comandante genera’ por su decreto marginal de rg 

del corriente me pasa los docum.atos que copio , para qu: haga »ab-r 
en ta orden general de la p’aza su contenido, el cual es corro sigue; Ex
celentísimo Sr.: Los ciudadanos que suscr.bín ponen en mees de 
V. E. ¡a adjunta exposición que manifiesta los sentimientos de sret tudl 
qu: les han inspirado los admirable* y heréticos hechos de '* guarni
ción y milicia nacional de esa villa. Dígnese V. E., pues qu- uní* 

rte ha tenida en las glorías de la p tria y en el resublrcmucrt 1 de 
libertad vacilante, de hacer preserre i nuestro* dignos e ilustre* 

compañeros, fiimes apoyos de nuestros derecho*, esta pequeña muestra 
de amor, piat tud y reconocimiento de que estantes penetrados. Dios 
gnzrd: i V. E. mucho* años- Málaga rodé Jul:o de t8j2.=Exe:- 
Icntíslmo Sr^sManuíl Robiedi ucjoscf María Sauri^ñatrsdor Barro- 
«o.sExcmo. Sr. comandante general d;l primer distrito.=¡A la heroica 
guarnición y tnüic'a nacional de Madrid; Vosotros . ó valiect.s com
pañeros, habus dado i la patria un día de gloria qu: eternizará vues
tro nombre, y lo llevará colmado de bendiciones hasta 1* tris remota 
genrrscieu»; vuestro heroísmo y vuestras viitud-s batí renovado tn es- 
t ‘ siglo U época gloriosa de la florecitrt: Grecia, y lós qire heme-» vis
to en cada uno de vosotros un héroe de los mas esclarecidos, r.c he
mos podido menos de «M r ia nobl; envidia qu: txcifan s errpr.- .1; 
accione* sublimes en las a’mis libre* y generosas. Conr ruad ti» ia 1 Ti
llante carrera que habéis empren-Edo. y aher» que 'a Nac rn os ¡v.•;* 
como <1 mas firme apoyo d: sus libertadrs, s-gu d rr.osrran Jc«> dicr.cn 
Al amor y de !* grrt lud con que los hueros os sa'udsn. A D o , com
pañeros amados, estad seguros de nu.stra rhcb’on, v ret ihiri ber. crs- 
menre los loores que por nuestra hoci r* tr hura la patr a agradcc-la. 
Malaga 10 de Julio de >3i;- (biguen ’a» fi-ir.as )

A! ri.it». Sr. D. T anc:*co Ba’lest-rcw v a ’a milit a etc oea! di
Ma <ind c>^*‘.'íTv» d!í T^'uMir oi Ruad*®

I u.-f ’ í* nrnl:
$¡ th U j*t «upcr* Je nv’tMtásri p4:‘i-b iteu un ' >
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goroso impulso al berólco alzamiento «palio), en la» jornada» del 7 y 
8 de Julio habéis acreditado que la Nación no £6 en vano í ruott# 
acero la defama de »u» imprescriptible* derechos. Invicto entre las filas 
de aguerridas fa'angss, lo sois aun mas al frente de ciudadanos pacífi
cos. Vacró ci trono délos Alfonsos, y habéis corrido 4 sostenerlo: 
peligran su esplendor y tu decoro, roláis a recobrarlo. Loor y gratitud 
4 ruestro ar Junte civismo. Lauro sempítemio ¿ los nietos impávidos de 
Padilla, en cuyos pechos de bronce se estrellan los desesperados conatos 
del perjurio y la degradación. ¡Genera! ilustre!: ¡ Nacionales beneméri
tos! la patria os debe el día de su gloria: el mundo todo un testimonio 
d:l peder de la libertad. Recibid en tanto el sincero bornenage de 
vuestros compañeros de armas los voluntarios de la villa de Rivadeo, y 
permitid qu - desahoguen en el lenguage muerto de una simple felicita
ción el placer imponderable qu: rebosaría en vuestro» fatigados bra
zos. Héroes del siglo xix: la perfidia es prepara tal vez nuevas victo
rias ; gozaos con la dulce previsión de un triunfo seguro, y cuando 
hubieseis exterminado el genio de la discordia , preparaos i colgar 
vuestras armss en el templo de la inmortalidad. Rivadeo 19 de Julio 
de 18a*. (biguen las firmas.)

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente:

Don Fernando vit por la gsacia de Dios y por la Constitución de la 
Monarquía española, Rey de las Espadas, á todos los que las presentes 
vicien y entendieren , sabed: Que las Coi tes han decretado lo siguien
te: •> Las Cortes, en uso de las facultades que les concede le Consti
tución decretan lo siguiente: Art. i.° El presupuesto de Marina que el 
minutario de este ramo presente para el alio próximo vendrá acó ñi
pa da Jo de los documentos, revistas, relaciones y datos necesarios, 
para que las Cortes puedan formar un juicio exacto de las verdaderas 
necesidades de aquella. Art. ».“ En lo sucesivo se preferiré al siste
ma ruinoso de carenas el construir de nuevo los cascos, cuya repara
ción exija mas de la mitad del costo primitivo de construcción , exclu
yendo del servicio los buques que se hallen en semejante estado , apro
vechando la arboladura, jarcias, velamen, utensilios, armamento, 
vasijería y metales. Art. g.° En consecuencia del artículo anterior te 
procederá inmediatamente á construir «le nuevo asi en los tres departa
mentos de Cádiz, Ferrol y Cartagena , como en Jos astilleros de Ma- 
hon , Pasages , Guarnizo y otros particulares el número de buques de 
guerra necesario para reemplazar los que hayan de excluirse de los ly 
que por ahora deben estar en estado de servicio. Art. 4.° No mantendrá 
u Nación buque alguno de guerra armado que no se halle en «lado 
perfecto de buen servicio, y que á favor de una ligera recorrida y ha
bilitación no pueda destinarse á cualquiera navegación. Art. 5.0 En lo 
sucesivo ningún oficial del cuerpo general de la armada , ministerio , in
fantería y artillería gozarán gratificaciones de embarcados, sisso cuan
do lo esten real y verdaderamente en uno de los buques de la armada 
en disposición de dar vela para su destino ó crucero señalado , 6 en cual
quiera otro buque en comisión del Gobierno. Madrid a 1 de Junio «le 
182a. a Alvaro Gómez , presidente.=José f Melchor Prat, diputado 
secretar¡o.aDomingo Ruiz de la Vega , diputado secretario.**

Por tanto mandamos i todos los tribunales , justicias, ge fes, go
bernadoras y demas autoridades, «i civiles como militares y eclesiás
ticas , d: cualquiera clase y dignidad, que gsiarden y hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo 
entendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique 
y circule.=Está lubricado de la Real mano.=Dado en palacio á 10 de 
Julio de iíii =A D. Jacinto Romaratc.
Circular del ministerio de Gracia y Justicia i los prelados diocesano».

w Por exposición de algunos ge fes políticos se na enterado ei Rey 
«le que varios regulares , cbtenúfes ya las bulas de su secularización, se 
mantienen sin embargo en los conventos en contradicción á las causa
les que alegaron pera ello, completando ilusoriamente el número de 
individuos prescribios por li ln i cada comunidad, y relajando le 
disciplina monástica, en razón de que necesitando de ellos los prela
dos locales, se ven precisados á complacerlos y disimular tus defectos. 
Para cortar de raíz «tos males te ha servido S. M. mandar, que desde 
el día en que el gefe político Ktpectivo expida la certificación «le cón- 
grua á cualquier religioso para secularizarse, no sea «te considerado co
mo parte de comunidad alguna para el efecto de completar el número 
determinado por la ley de t$ de Octubre de 1810 para la subsistencia 
de los conventos; y que pera po«!er percibir cada uno la asignación que 
se le hubiese hecho en virtud de le misma ley desde que salga «leí con
vento según prescribe el art. 5.® de le resolución «le las Corles de 31 
de Marta del8at, ha «le hacer constar en el Crédito público el «lia «le 
su salida.** Ma«lrid 15 «le Julio «le 18a*.

Circular del ministerio de ia Guerra.
A fin de que el decreto de las Corta para el reemplazo del egércU 

fo del presente alio, circulado por el ministerio «le la Gobernación de 
Ja Península con fecha de *5 del mea anterior, tenga tu debido cum
plimiento por las autoridades militares en la parte qu: les compete , ha 
tenida el Rey & bien mandar que en su ejecución sa observen las reglM 
prevenidas en la circula de este ministerio «le :j de Mayo «leí afio 
próximo pasado, y que como adición á ella se tengan presenta las si- 
guien tn :

Que los comandanta generala de los distritos dispongan que las 
cajas generala que debe haber conforme á dicha circular se establezcan 
en sisa respectivas espítala, y las subalterna» en las de las provincia;

y mediante á que por carecer de facultativo* los gefet aprobantes ha su
cedido con frecuencia set admitido un hombta, y al llegar al regimien* 
to á que fue destinado se le halló con enfermedades ó defectos que se 
ocultaron al tiempo de presentarlo su pueblo , dispondrá el costnndants 
general del distrito que por su parte se nombren cirujanos militares, 
asi como la diputación provincial elegirá igual número por la suya; los 
que harán en unión los reconocimientos, y desecharán los individtsos 
que no sean admisibles, dando parte «le «tos los comandanta genera
la para que por el ministerio correspondiente se ordene su reemplazo; 
bien entendido que quedarán definitivamente aprobados los que io fue
ren en dicho reconocimiento, sin que puedan set «fetechado* después 
en ningún cuerpo ni destino.

Que para desvanecer la mala inteligencia de alguna puebla, que 
creen llenar su obligación con presentar los cupos , y no reemplazar los 
quintos que hallándose en la caja con recursos pendientes sobre exen
ción desertan ó mueren, y á fin de evitar dudas y reclamaciones en es
ta parte, declara S. M. que mientras lo* quíneos no queden definitiva
mente aplicados al servicio, no llenan los pueblos el deber que la ley 
la impone, y de consiguiente es cargo «le los mismos su reemplazo.

Y por último, que debiendo ser sucesivos los reemplazos anuales, 
reclamen los comandanta generales de las diputaciones provinciales y 
gefes políticos la falta del cupo del enterrar, á fin de que esté comple
to aquel al exigir el del presente en el término prefijado por las Cortes, 
teniendo en consideración las circunstancia» particulares de cada pro
vincia, y la necesidad de cubrir el servicio militar , mas interesante qus 
nunca en la presente situación. Lo que de R^al orden comunico á V. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca. Madrid 13 
de Julio de itn.

Dirección ¿eneral de aduanas y resguardos.
Hallándose vacante la plaza de administrador de la aduana de la 

villa de Sta. Cruz de Tenerife, en Canarias, «iotada con i89 rs. vn., 
y debiendo proveerse ate destino por ser absolutamente indispensable, 
se anuncia al público, á fin de que los empleados en actual servicio it 
cesantes que «piren á obtenerlo, y reúnan las circunstancias prevenidas 

en los decretos «le las Corte» y órdenes de & M., presenten sus ins
tancia en ata dirección general por conducto de sus respectivos gefet 
en el preciso término de un mes, que para «te efecto se señala. Madrid 
i.° de Agosto de 18a *.

Hallándote vacante la plaza de administrador de la aduana del 
Puerto de Sta. María , provincia de Cádiz , dotada con 6600 rs. anua- 
let, y tiendo precisa su ptovision , te anuncia al público para que los 
empleados en a:tiro servicio ó cesantes que upiren á ella, y reúnan 
las circunstancias prevenidas en los decretos de la Corta y órde oes 
de S. M., presenten las instancias por conducto de sut respectivos ge- 
fes en la intendencia de Cádiz en el término de un mes , en donde »e 
ha de hacer la propuesta del referido «festino.

Consejo de Estado-
Son mucha la gracias de ciudadano» «pallóla y de naturaleza 

concedidas por las Corta i extraageros domiciliados en la provincias 
de la Península y Ultramar, comunicada» al consejo «le Estado pata la 
expedición de las cortapondienta caitas, que se hallan suspensas en 
su secretaría por falta de solicitud «le los interesados, persuadidos acaso 
«le que deberán enviártela «fe oficio, ó ignorando la diligencia que 
han de practicar para obtenerlas; y á fin de que sirva de conocimiento 
á todos los que se bailen en este caso , se hace ahur que es indispensa
ble ocurran á dicha secretaría por tí ó por medio de personas de su 
confianza con un pliego de papel de gt rs. y otro de ao cuartos, que 
son precisos para la extensión «fe la carta y de la copia que «Jebe que
dar en el registro, sin lo cual no pueden tener efecto la expresadas 
gracias, á no sa que los interesados obtengan la de que se la expide 
en papel de oficio.

ANUNCIO.

La exequias de Julio Cesa: cuadro pintado por Juan Lanfranco, 
dibujado por D. Agustín Esteva, y grabado por D. Blas Amalla en

fran pliego «fe marca imperial. Se halla en la catcografia «fe iu imprenta 
lacio nal á ido rs. cada egempiar con letra , j sin elle á 140. El cua
dro original existe en el Real Musco , tiene «fe largo ty pies y 6 pul

gadas castellanas, y «fe ancho 1 a pica y 3 pulgada*. Para dar una idea 
del mérito<fe ata obra nos remitimos al paraca del célebre Mengs en su 
descripción «fe los cuadros que se conservan en el Real palacio de Ma
drid , donde tratando de este dice: „E» admirable el funeral de un Km- 
persdor con un combate de gladiadores. Esta obra contiene solamente 
una muestra de la cosa ma excelente» del arte. En el dise6o hay algo 
de aquella i «lea general de la construcción del cuerpo humano, en que 
consiste la belleza del antiguo. Hay parte de las expraiona de Rafael, 
como también de las ñuta y facilidad de daiootcurodeCorregió; pao o- 
to no está egecutado enteramente , tino solo indicado.** El grabador Don 
Blas Ametller , que con tanta maatria grabó en otro tiempo la Caza del 
avatruz de Boucha, el S. Gregorio «fe Ribas y el general Urrutia 
de Goye , he supaado felizmente las dificultades que ofrecía una compo
sición tan complicada como es la del prctcqtc asunto , es la «sal, ade
ma del principal objeto, hay una porción ¿0 figura» «lanudas comba
tiendo , que dificultan mas el buen «fescmpcIVo del Udo de la obra ¡ pu- 
diendo decirse sin exagettcion que cata grabad» compita coa lo* mejo
ra de Europa.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


